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simulacro, siendo personal "invisible". 
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, tras la detención del "insider", 

"Prealerta", pese a que el suceso 2.4.1 

rectificó y declaró Categoría II "Alerta de Emergencia". 
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AGENDA DE INSPECCIÓN (ANEXO I AL ACTA) 

1. Reunión de apertura. 

2. Desarrollo de la inspección. 

3. Reunión de cierre. 
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Anexo de la Agenda: listado de documentos que se solicitan para el correcto desarrollo de la 
inspección 
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COMENTARIOS ACTA CSN/AIN/COF/22/1024Hoja 1 de 14, quinto párrafoRespecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como

en el acta de inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de

ella, se desea hacer constar que toda la documentación mencionada y aportada

durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales

y además está protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo

que no habrá de ser en ningún caso publicada, ni aún a petición de terceros.

Además, dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la

Inspección. Igualmente, tampoco habrán de ser publicados los datos personales

de ninguno de los representantes de la instalación que intervinieron en la

inspección.

Hoja 2 de 14, cuarto y quinto párrafo, y Hoja 11, sexto párrafo
En referencia a lo expuesto en los párrafos cuarto y quinto sobre la fecha de

entrada en vigor de los procedimientos del PEI, informar a la inspección que tal

como se indica en el procedimiento PG 001 “Procedimiento general para la

gestión de los procedimientos, planes de calidad y la correspondencia” y en el

DOE 03 “Plan de Emergencia Interior” el responsable de la aprobación de los

procedimientos de desarrollo del PEI es el Director de Central. Estos documentos

están clasificados como relacionados con la seguridad y esto implica su revisión

por el Comité de Seguridad Nuclear de la Central (CSNC) como se refleja en el

procedimiento PG 001. En este sentido, en lo que respecta a los procedimientos

PEI – 1.01, PEI – 2.01, PEI – 3.01 y PEI – 8.01, tras la revisión favorable del

CSNC el día 11 de marzo de 2022, son aprobados por el Director de Central,

quién es también presidente del citado comité, por lo que la aprobación de dichos

procedimientos coincide con la implantación de la revisión 29 del PEI el viernes

11 de marzo de 2022.
No obstante, tras la aprobación de la documentación se produjo una demora, de

un día laborable, en la formalización del trámite administrativo con la herramienta

SAP para los procedimientos PEI – 3.01, PEI – 1.01, PEI – 2.01 y PEI – 8.01.

Por tanto, en referencia al comentario “Los procedimientos de desarrollo del PEI

PEI – 3.01, PEI – 1.01, PEI – 2.01 y PEI – 8.01 entraron en vigor 3 días después

de la entrada en vigor de la revisión 29 del PEI” confirmar a la inspección que

acorde a lo expuesto en los párrafos anteriores los cuatro procedimientos del PEI

entraron en vigor el mismo día que la revisión 29 del DOE 03.
Se ha emitido una NC para analizar el proceso y establecer mejoras en la

herramienta SAP.

Hoja 3 de 14, último párrafoAclarar a la inspección que el número de personas que no se incorporaron en el

tiempo de prueba establecido fueron 4 en lugar de 5.
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Hoja 4 de 14, quinto párrafoSobre el comentario “La inspección informó al titular de deficiencias encontradas

en los envíos al CSN del Programa Anual de Formación en Preparación de

Emergencias 2021 y 2022, puesto que se centraba únicamente en los EAI y no

en toda la formación”, informar a la inspección que, según lo manifestado por el

titular, queda clara la expectativa del CSN en cuanto al alcance del programa de

formación a enviar en el último trimestre de cada año, adquiriendo el compromiso

de incluir la formación teórica y práctica prevista para los distintos puestos de la

ORE a efectos del año 2023.

Hoja 4 de 14, último párrafo, y Hoja 5 de 14, primer párrafo
Relativo al comentario “Sin embargo, no recibió la formación Reent. Preparación

Emergencias – Área -Técnica antes de reincorporarse, ni durante todo el 2021.

Dicha formación fue recuperada el 18-MAR-2022…” clarificar a la inspección que

tal y como se indica en el apartado 6.2.4 del procedimiento PC 069 Apéndice II,

la recapacitación del personal que se encuentra temporalmente fuera de la ORE

dos años o más consiste en recibir las acciones formativas específicas que

forman parte del plan de reentrenamiento aplicable al puesto descritas en la

tabla 03 del apartado 6.2.2. Para el caso concreto de MASR, hay que indicar que

permanece fuera de la ORE de julio de 2020 a junio de 2021, por lo que no

supera el plazo de tiempo establecido y se considera que la persona está

capacitada para ocupar el puesto. No obstante, en el análisis del caso individual

realizado por el titular anterior a su reincorporación a la ORE, se determinó que

era necesaria la impartición previa de las acciones formativas de “Reent.

Preparación Emergencias Técnica 1 (GEDE/GMDE) y Técnica 2 (GAS)” al objeto

de recibir el alcance completo de contenidos establecidos cada 5 años para estos

cursos.

En este sentido, informar a la inspección que en los años 2020 y 2021 como

parte de las medidas y expectativas de prevención frente al COVID-19 no se

realizaron Ejercicios de Alcance Integrado, por lo que la acción formativa

“REENT. GRUPO CONTROL Y DIRECCIÓN DEL PEI (EAI)” establecida en la

tabla 03 del PC 069 Apéndice II fue sustituida por un reentrenamiento específico

para cada área del CAT, que en el caso concreto del puesto de Responsable del

Área Técnica, se denominó “REENT. PREPARACIÓN EMERGENCIAS – ÁREA

TÉCNICA”. Por tanto, a efectos de la reincorporación de MASR a la ORE no se

consideró necesaria la recuperación del citado curso al tratarse de una acción

formativa diseñada específicamente con motivo de la pandemia y estando

garantizada su capacitación al estar fuera de la ORE menos de 2 años.
Así mismo, conviene añadir que el curso de “FI PREP. EN EMERGENCIAS

ÁREA TÉCNICA” fue impartido y diseñado en mayo de 2019 para cubrir

necesidades específicas desde el punto de vista de las funciones del CAT para
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MASR antes de reincorporarse a la ORE en su nuevo puesto y cuya procedencia

origen se correspondía con la de Operador de Sala de Control.
Hoja 5 de 14, último párrafo, Hoja 6 de 14, primer párrafo, y Hoja 11 de 14,

séptimo párrafo
En referencia al comentario “El titular informó que no hay establecido en

procedimiento los plazos que deben cumplirse con la entrada en vigor de una

nueva revisión del PEI relativos a la formación del personal de la ORE sobre los

cambios introducidos”, informar a la inspección que se ha abierto una Propuesta

de Mejora (PM) para incorporar en un procedimiento de desarrollo del PEI la

sistemática a seguir por el titular para la formación del personal de la ORE sobre

los cambios que se introducen tras la entrada en vigor de una nueva revisión del

PEI. Estos aspectos serán complementarios a lo recogido actualmente en los

procedimientos PG 008 “Gestión de Modificaciones de los Documentos Oficiales

de Explotación y de los Documentos Básicos” y PG 001 “Procedimiento General

para la gestión de los procedimientos, planes de calidad y la correspondencia”.
Sobre el comentario “…La inspección constató que, en la PC-02-21, no se

incluían requisitos ni planes de formación…” hay que clarificar que la citada PC

no incluía cambios en la organización de explotación o en la ORE del titular,

motivo por el cual no fue necesaria la inclusión de requisitos formativos en el

cuerpo descriptivo de la propuesta de cambio.No obstante, atendiendo a lo expuesto en los párrafos citados resulta

conveniente indicar que las modificaciones al PEI incluidas tras la implantación

de la PC-02-21 Rev.0 eran conocidas por la Guardia Civil y reflejaban los

aspectos acordados con el CSN y las centrales nucleares en el documento CEN

“Consideraciones Interfase Guardia Civil / PEI”, no viéndose alterada en ningún

caso la respuesta de la Unidad de Respuesta (UR) ante cualquier amenaza a la

seguridad física (SF) de la central acorde al protocolo de coordinación

establecido en julio de 2020. Así mismo, hay que añadir, que la revisión 6 del

procedimiento PEI – 9.01, actualmente en vigor, de fecha diciembre de 2021,

incorpora el texto definitivo acordado entre las tres partes modificándose el texto

inicial relativo al asunto incluido a petición del CSN en la revisión 4 del

procedimiento de fecha marzo de 2020, con el objetivo de contemplar la

actuación de la UR en caso de activación del PEI ante sucesos no relacionados

con la SF.

Adicionalmente, y según lo manifestado por el titular, los cambios introducidos

en el procedimiento PEI – 9.01 tras la implantación de la Rev.28 del PEI se

reforzarán durante la formación continua anual del personal de la UR prevista

para el 2022.
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Hoja 6 de 14, cuarto y quinto párrafoEn referencia a lo expuesto en ambos párrafos sobre la escucha de la megafonía

en cubículos con ruido de fondo, cabe indicar que el titular, coincidente con lo

transmitido por la inspección, estima conveniente incluir en procedimiento la

actuación prevista por el personal que oiga una sirena por la megafonía y no

escuche el mensaje asociado. Se va a recoger este aspecto en la próxima

revisión del procedimiento PEI – 9.01 “Alarma, Recuento y Evacuación del

personal” para lo cual se ha abierto una PM.

Hoja 6 de 14, sexto párrafo, y Hoja 7 de 14, primer y segundo párrafo
Sobre el comentario “..los registros de las pruebas de megafonía anuales del 10-

MAR-2021 y del 22-ABR-2022, con resultado satisfactorias, pese a registrar

sombras en la 1ª planta del ECAI, en el Centro de Registros, en el Almacén de

Recepción de Materiales, en el Laboratorio de Vertidos y en el Edificio de PCI”,

hay que clarificar que de acuerdo al proceso establecido en el procedimiento PEI

– 4.01 “Equipos y material de emergencia. Localización y mantenimiento”, dado

que la medida compensatoria establecida en relación con las zonas de sombra

está implementada y, las cinco áreas indicadas están incluidas en la misma, el

criterio de aceptabilidad global del requisito de vigilancia es SATISFACTORIO.

En el caso que se identificaran nuevas sombras y/o alguna merma en la escucha

de las sirenas o el mensaje asociado en una o más zonas de megafonía de las

definidas en el Anexo Nº 4 del procedimiento PEI – 9.01, la vigilancia se firmaría

como NO Satisfactoria y desencadenaría la toma de acciones adicionales.
Así mismo, resulta conveniente matizar a la inspección que en los impresos de

comprobación del procedimiento PEI – 4.01 utilizados para la realización de la

prueba se confirman las zonas de sombra ya identificadas por el titular y se cita

la medida compensatoria vigente y oficializada en la orden de SF Nº 7.
Adicionalmente, cabe destacar que las deficiencias relacionadas con el sistema

de megafonía citadas en el acta no afectan en absoluto al desarrollo de las

acciones de protección del personal en el emplazamiento puestas en práctica en

los simulacros oficiales y ejercicios de alcance integrado, no habiéndose

reportado retrasos en el recuento del personal motivados por la escucha de la

megafonía. No obstante, dicho sistema está en un proceso de mejora continua y

se cumplirá el compromiso adquirido con el CSN antes del fin del Ciclo 24

mediante la OCP-5573, priorizada a nivel interno para finalización del proyecto

en el primer trimestre de 2023.

Hoja 7 de 14, quinto párrafoRelativo a lo expuesto en el párrafo citado sobre las pruebas de los grupos de

bombeo portátiles K93CC002 y K93CC003, informar a la inspección que, según



lo manifestado por el titular, los procedimientos de prueba ya están modificados 
y se encuentran en la etapa final de aprobación. 

Hoja 11 de 14, segundo y octavo párrafo 

En referencia a lo expuesto en ambos párrafos resulta conveniente matizar que 
se trató de un fallo puntual, limitado a la ORE del titular y no comunicado al 
exterior (aislado), que fue rectificado de forma inmediata, y que, en esa etapa del 
simulacro, no supuso ningún cambio en el plan de acción definido por el CAT ni 
tampoco tuvo impacto alguno en la toma de decisión de las acciones de 
protección establecidas para el personal presente en el emplazamiento de la 
central. 
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Así pues, pese a que el Director del PEI comunicó en el CAT la declaración de 
"Prealerta" en lugar de "Alerta de Emergencia", mediante verificación 
independiente del error tal circunstancia no se llegó a notificar formalmente ni vía 
voz ni vía fax a los organismos oficiales. No obstante, confirmar a la inspección 
que este fallo será tenido en consideración a efectos del cómputo de las acciones 
de notificación del indicador El del SISC. 

En este sentido, hay que informar a la inspección que derivado del informe del 
simulacro 2022 se ha abierto una PM al objeto de reforzar el uso de los impresos 
de Puntos de Situación cuyo objeto es centralizar, organizar y facilitar la gestión 
de información del Director del PEI así como evitar el error humano o la omisión 
de información relevante (autoverificación). 

Adicionalmente, resulta conveniente destacar que el simulacro contemplaba un 
escenario retador y muy exigente que fue resuelto con éxito por todos los 
participantes. Además, se trataba de la primera vez que una central nuclear 
incorporaba en un simulacro del PEI la participación de la UR de la Guardia Civil 
pudiéndose confirmar la excelente preparación de esta unidad, así como la 
buena coordinación entre el personal de Seguridad Física, el Servicio de 
Vigilancia y la UR para llevar a cabo una respuesta adecuada ante sucesos de 
SF como los identificados el pasado 29 de septiembre. En este sentido, hay que 
indicar que todos estos aspectos fueron valorados positivamente por la 
inspección una vez finalizado el simulacro. 
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